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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.   
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03790/INFOEM/IP/RR/2020 y 03791/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra  de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente 00139/OASTLALNE/IP/2020 y 00140/OASTLALNE/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
00139/OASTLALNE/IP/2020
“1. Número de baches reparados por mes en 2019 2. Numero de baches reparados por mes del 01 de enero al 31 de julio de 2020 3. De los baches reparados por mes del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, cuantos de ellos se generaron por reparación de fuga, instalación de toma de agua, reparación de drenaje, instalación de drenaje, por mes 4. Con cuantos reportes pendientes por reparacion de bache inicio el 01 de enero de 2019. 5. Cuantos bacheos se repararon en 2018, por mes. 6. Cuantos kilogramos de cemento, grava, arena, tepetate, asfalto se utilizaron por mes en la atención de reportes por reparacion de bache del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 7. Cuantos litros de emulsión por mes se utilizaron en la reparacion de baches del 01 de enero del 2018 al 31 de julio de 2020. 8. Cuanto y que tipo de material se utilizo en cada uno de los baches reparados del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su número de reporte, seguimiento y ubicación. 9. Relacion de bacheos reparados del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su número de reporte o número de seguimiento y ubicación. 10. Cuantos kilogramos de grava, arena, cemento, asfalto, se utilizaron en la reparacion de rejillas, reparación de coladeras, reparación de brocales , reparación de tapas de concreto, contruccion de cajas de válvulas, construcción de desfogues, por mes del 01 de enero al 31 de julio de 2020. 11. Cuantas reparaciones de rejillas, coladeras, brocales , tapas de concreto, se realizaron de 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 12. Relacion de reparaciones de rejillas, coladeras, brocales , tapas de concreto, con numero de reporte o seguimiento y ubicación, y cuanto y que tipo de material se utilizo en esas reparacioes del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 13. Cuantos desfogues y cajas de válvulas se construyeron del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su ubicación, al menos la colonia y cuanto y que tipo de material se utilizo. 14. En que actividades se utiliza la arena, grava, cemento y asfalto, que compra el organismo.”[Sic]
00140/OASTLALNE/IP/2020
“1. Copia de Contrato de compra de arena, grava, cemento, asfalto y emulsión del los años 2018, 2019, y 2020. 2. Como se adjudicaron los contratos. 3. Copia de las órdenes de compra de arena, grava, cemento, asfalto del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 4. Copia de las entradas al almacén de la arena, grava, cemento. Del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 5. Copia de las salidas del almacén de la arena, grava, cemento. Del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 6. Copia de las entregas de asfalto y emulsion, del 01de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 7. La contraloria interna tiene abierto algún procedimiento, a sancionado o investiga, alguna discrepancia entre la entrega, salida y aplicación de materiales como arena grava, cemento o asfalto. 8. La contraloria interna investiga, tiene conocimiento de la entrega de material como cemento, arena, grava o asfalto propiedad del organismo a particulares? 9. Cuantas denuncias por robo o pérdida de materiales como arena grava asfalto o entrega a particulares ha tenido la contraloria interna del 01 de enero al 31 de julio de 2020..”[Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha siete de septiembre de dos mil veinte como se muestra a continuación:

00139/OASTLALNE/IP/2020
"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX00139/OASTLALNE/IP/2020.” Sic

00140/OASTLALNE/IP/2020
"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX00140/OASTLALNE/IP/2020.” Sic

ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
A sus respuestas tres archivos electrónicos en formato pdf  denominados “CONTESTACION SAIMEX 139.pdf”, “CONTESTACION SAIMEX 140.pdf” y “CONTESTACION CONTRA SAIMEX 140.pdf”, el cual no se muestra el contenido por ser del conocimiento de las partes sin embargo se hará referencia del contenido en los párrafos siguientes 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha diez de septiembre de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 03790/INFOEM/IP/RR/2020 y 03791/INFOEM/IP/RR/2020, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:

03790/INFOEM/IP/RR/2020:
Acto Impugnado:
“No estoy de acuerdo con la respuesta, es un intento de retrasar respuestas y de obligarme a presentarme en sus instalaciones, donde esta la supervision de respuestas por parte del infoem? Son solo preguntas, las que deberían de contestarme de forma directa, por ejemplo: numero de baches reparados por mes en 2019, una respuesta adecuada seria en enero xxx baches, en febrero, xxx baches,. Me encuentro decepcionado y molesto por permitir la opacidad, donde se encuentra la transparencia en la información????" [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No estoy de acuerdo con la respuesta, es un intento de retrasar respuestas y de obligarme a presentarme en sus instalaciones, donde esta la supervision de respuestas por parte del infoem? Son solo preguntas, las que deberían de contestarme de forma directa, por ejemplo: numero de baches reparados por mes en 2019, una respuesta adecuada seria en enero xxx baches, en febrero, xxx baches,. Me encuentro decepcionado y molesto por permitir la opacidad, donde se encuentra la transparencia en la información????” [Sic]

03791/INFOEM/IP/RR/2020:
Acto Impugnado:
“Nuevamente evadiendo contestar profesionalmente, primero, en que articulo y fracción del sistema ipomex se encuentra la información refrenda Segundo, son solo copias de las ordenes de compra, cuantas pueden ser, una por mes? Y no tiene capacidad el sistema para poder adjuntar un archivo con cuantas hojas? 60? De igual forma las salidas y las entradas del almacen? Cuanto tendrá de volumen el archivo??" [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Nuevamente evadiendo contestar profesionalmente, primero, en que articulo y fracción del sistema ipomex se encuentra la información refrenda Segundo, son solo copias de las ordenes de compra, cuantas pueden ser, una por mes? Y no tiene capacidad el sistema para poder adjuntar un archivo con cuantas hojas? 60? De igual forma las salidas y las entradas del almacen? Cuanto tendrá de volumen el archivo??” [Sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Séptima Sesión de Pleno de fecha nueve de septiembre del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente no realizó manifestaciones. Por su parte El Sujeto Obligado, en fecha dos de octubre de los corrientes, presentó su informe de justificado, mismo que se puso a la vista en fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha cuatro de octubre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece; 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información
2.  en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta e informe justificado, colma el derecho de acceso a la información solicitado por El Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada: 

00139/OASTLALNE/IP/2020:
1.-Número de baches reparados por mes en 2019 
2.-Numero de baches reparados por mes del 01 de enero al 31 de julio de 2020 3. 
3.-De los baches reparados por mes del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, cuántos de ellos se generaron por reparación de fuga, instalación de toma de agua, reparación de drenaje, instalación de drenaje, por mes.
4.-Con cuantos reportes pendientes por reparación de bache inicio el 01 de enero de 2019. 
5.-Cuantos bacheos se repararon en 2018, por mes. 
6.-Cuantos kilogramos de cemento, grava, arena, tepetate, asfalto se utilizaron por mes en la atención de reportes por reparación de bache del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 
7.-Cuantos litros de emulsión por mes se utilizaron en la reparación de baches del 01 de enero del 2018 al 31 de julio de 2020. 
8.-Cuanto y que tipo de material se utilizó en cada uno de los baches reparados del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su número de reporte, seguimiento y ubicación. 
9.-Relación de bacheos reparados del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su número de reporte o número de seguimiento y ubicación. 
10.-Cuantos kilogramos de grava, arena, cemento, asfalto, se utilizaron en la reparación de rejillas, reparación de coladeras, reparación de brocales, reparación de tapas de concreto, construcción de cajas de válvulas, construcción de desfogues, por mes del 01 de enero al 31 de julio de 2020.
11.-Cuantas reparaciones de rejillas, coladeras, brocales, tapas de concreto, se realizaron de 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 
12.-Relación de reparaciones de rejillas, coladeras, brocales, tapas de concreto, con numero de reporte o seguimiento y ubicación, y cuanto y que tipo de material se utilizó en esas reparaciones del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 
13.-Cuantos desfogues y cajas de válvulas se construyeron del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su ubicación, al menos la colonia y cuanto y que tipo de material se utilizó. 
14.-En qué actividades se utiliza la arena, grava, cemento y asfalto, que compra el organismo.”[Sic]

00140/OASTLALNE/IP/2020:
1.- Copia de Contrato de compra de arena, grava, cemento, asfalto y emulsión del los años 2018, 2019, y 2020. 

2.- Como se adjudicaron los contratos. 

3.-Copia de las órdenes de compra de arena, grava, cemento, asfalto del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 

4.-Copia de las entradas al almacén de la arena, grava, cemento. Del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 

5.-Copia de las salidas del almacén de la arena, grava, cemento. Del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 

6.-Copia de las entregas de asfalto y emulsión, del 01de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 

7.-La contraloría interna tiene abierto algún procedimiento, ha sancionado o investiga, alguna discrepancia entre la entrega, salida y aplicación de materiales como arena grava, cemento o asfalto. 

8.-La contraloría interna investiga, tiene conocimiento de la entrega de material como cemento, arena, grava o asfalto propiedad del organismo a particulares 

9.-Cuantas denuncias por robo o pérdida de materiales como arena grava asfalto o entrega a particulares ha tenido la contraloría interna del 01 de enero al 31 de julio de 2020.


Por lo que respecta a la solicitud 00139/OASTLALNE/IP/2020, se aprecia que mediante oficio OPDM/GCyOH/1654/2020, el Gerente de Construcción y Operación Hidráulica, informa al recurrente que la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en el edificio administrativo del Organismo, ubicado en Riva Palacio No. 8, col, Centro, Tlalnepantla de Baz, C.P. 54000, Estado de México. 

Así pues de lo peticionado el sujeto obligado remitió el oficio con número OPDM/CRMySG/09-007/2020 como contestación a la solicitud 00140/OASTLALNE/IP/2020, signado por el Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales, informando que existían o contratos de compra de arena, grava, cemento, asfalto y emulsión correspondientes a los años 2018, 2019 y 2020, mismos que derivado del volumen de información, se pondrían a disposición en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), donde se advertiría en el mismo supuesto, las órdenes de compra, las copias de entrada y salida al almacén de arena, grava y cemento del año 2018 al 21 de julio del 2020. Ahora bien por lo que corresponde a los puntos 7, 8, 9, el Contralor Interno informo mediante el oficio OPDM/CI/454/2020 “que en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de julio del año en curso no se ha recibido denuncia alguna respecto a los hechos en comento, situación por la que en esta Contraloría Interna no se tiene abierto algún procedimiento de investigación respecto a la discrepancia entre la entrega, salida y aplicación de materiales, mucho menos de entrega de material a particulares”. Énfasis añadido

Aunado a lo anterior éste Órgano Garante considera que una vez existido pronunciamiento por parte del Sujeto obligado, al momento de dar respuesta a la referida solicitud de información, se advierte que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información por medio de los oficios OPDM/GCyOH/1654/2020, OPDM/CRMySG/09-007/2020 y OPDM/CI/454/2020, por lo que el hecho de que el sujeto obligado haya intentado otorgar lo solicitado a El Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida.

Ahora bien, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Así pues, inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, señalando como motivos de la inconformidad lo siguiente: “…No estoy de acuerdo con la respuesta, es un intento de retrasar respuestas y de obligarme a presentarme en sus instalaciones…” (Sic) “Nuevamente evadiendo contestar profesionalmente, primero, en que articulo y fracción del sistema ipomex se encuentra la información refrenda Segundo, son solo copias de las ordenes de compra, cuantas pueden ser, una por mes? Y no tiene capacidad el sistema para poder adjuntar un archivo con cuantas hojas? 60? De igual forma las salidas y las entradas del almacen? Cuanto tendrá de volumen el archivo??” (Sic)

Como podemos apreciar en párrafos, se cae en cuenta que el recurrente hace alusión a la falta de entrega de información respecto a las órdenes de compra, las copias de entrada y salida al almacén de arena, grava y cemento, asi como del cambio de modalidad de entrega de la información respecto a la solicitud 00139/OASTLALNE/IP/2020.

Razón, por la que EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado se pronunció de manera concreta sobre los motivos de inconformidad por parte del ahora RECURRENTE, es necesario realizar una tabla comparativa para mayor entendimiento de lo solicitado y lo entregado mediante respuesta e informe justificado como versará a continuación: 

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO
	CUMPLE

	00139/OASTLALNE/IP/2020:
	
	

	1.-Número de baches reparados por mes en 2019 
	Documento ad-hoc donde informa en número de baches reparados por mes y año.
	SI

	2.-Numero de baches reparados por mes del 01 de enero al 31 de julio de 2020.
	Documento ad-hoc donde informa en número de baches reparados por mes y año.
	SI

	3.-De los baches reparados por mes del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, cuántos de ellos se generaron por reparación de fuga, instalación de toma de agua, reparación de drenaje, instalación de drenaje, por mes.
	Documento ad-hoc donde enlista el mes y la forma por la que se generó y/o reparo el bache (reparación de fuga de agua, instalación de toma de agua, reparación de drenaje, instalación de drenaje)
	SI

	4.-Con cuantos reportes pendientes por reparación de bache inicio el 01 de enero de 2019. 
	Informa que se tienen 280 reportes.
	SI

	5.-Cuantos bacheos se repararon en 2018, por mes. 
	Documento ad-hoc donde informa en número de baches reparados por mes y año.
	SI

	6.-Cuantos kilogramos de cemento, grava, arena, tepetate, asfalto se utilizaron por mes en la atención de reportes por reparación de bache del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 
	Documento ad-hoc donde informa el mes y material usado para la reparación de baches (cemento, grava, arena, tepetate, asfalto) por tonelada y metro cuadrado. 
	SI

	7.-Cuantos litros de emulsión por mes se utilizaron en la reparación de baches del 01 de enero del 2018 al 31 de julio de 2020. 
	Documento ad-hoc donde informa los litros de emulsión utilizado por mes y año solictado. 
	SI

	8.-Cuanto y que tipo de material se utilizó en cada uno de los baches reparados del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su número de reporte, seguimiento y ubicación. 
	Archivo adjunto denominado “base de datos bacheo”
	SI

	9.-Relación de bacheos reparados del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su número de reporte o número de seguimiento y ubicación. 
	Archivo adjunto denominado “base de datos bacheo”
	SI

	10.-Cuantos kilogramos de grava, arena, cemento, asfalto, se utilizaron en la reparación de rejillas, reparación de coladeras, reparación de brocales, reparación de tapas de concreto, construcción de cajas de válvulas, construcción de desfogues, por mes del 01 de enero al 31 de julio de 2020.
	Documento ad-hoc donde informa el mes y material usado para la reparación de coladera, brocales, tapas de concreto, construcción de cajas de válvulas desfogues (cemento, grava, arena, tepetate, asfalto) por tonelada y metro cuadrado.
	SI

	11.-Cuantas reparaciones de rejillas, coladeras, brocales, tapas de concreto, se realizaron de 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020.
	Informa que se repararon un total de 2,136
	SI

	12.-Relación de reparaciones de rejillas, coladeras, brocales, tapas de concreto, con numero de reporte o seguimiento y ubicación, y cuanto y que tipo de material se utilizó en esas reparaciones del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 
	Archivo adjunto denominado “base de datos bacheo”
	SI

	13.-Cuantos desfogues y cajas de válvulas se construyeron del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020, con su ubicación, al menos la colonia y cuanto y que tipo de material se utilizó. 
	14 desfogues y 13 cajas de válvulas informa el mes y material usado así como la ubicación.
	SI

	14.-En qué actividades se utiliza la arena, grava, cemento y asfalto, que compra el organismo.
	Informa y enlista todos los trabajos, construcciones y reparaciones en los que se utiliza la arena, grava, cemento, asfalto. 
	

	00140/OASTLALNE/IP/2020:

	
	

	1.- Copia de Contrato de compra de arena, grava, cemento, asfalto y emulsión de los años 2018, 2019, y 2020. 
	Informa el procedimiento para la consulta de los contratos, mediante las ligas electrónicas anexadas en el informe justificado, correspondientes a los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020. Encontrando la información de los contratos referidos con todos los detalles del servicio contratado, así como el procedimiento de adjudicación.  
	SI

	2.- Como se adjudicaron los contratos. 
	Informa el procedimiento para la consulta de los contratos, mediante las ligas electrónicas anexadas en el informe justificado, correspondientes a los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020. Encontrando la información de los contratos referidos con todos los detalles del servicio contratado, así como el procedimiento de adjudicación.
	SI

	3.-Copia de las órdenes de compra de arena, grava, cemento, asfalto del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 
	Motiva el cambio de modalidad conforme a lo dispuesto en el artículo 158 y 164 de la Ley en materia, derivado de la cantidad de documentos que se deben entregar siendo un aproximado de 8,648 fojas. 
Informando el correcto procedimiento para la realización de la consulta directa.  
	SI

	4.-Copia de las entradas al almacén de la arena, grava, cemento. Del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 
	Motiva el cambio de modalidad conforme a lo dispuesto en el artículo 158 y 164 de la Ley en materia, derivado de la cantidad de documentos que se deben entregar siendo un aproximado de 8,648 fojas. 
Informando el correcto procedimiento para la realización de la consulta directa.  
	SI

	5.-Copia de las salidas del almacén de la arena, grava, cemento. Del 01 de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 

	Motiva el cambio de modalidad conforme a lo dispuesto en el artículo 158 y 164 de la Ley en materia, derivado de la cantidad de documentos que se deben entregar siendo un aproximado de 8,648 fojas. 
Informando el correcto procedimiento para la realización de la consulta directa.  
	

	6.-Copia de las entregas de asfalto y emulsión, del 01de enero de 2018 al 31 de julio de 2020. 

	Archivo denominado “asfalto y emulsión” 
	SI

	7.-La contraloría interna tiene abierto algún procedimiento, ha sancionado o investiga, alguna discrepancia entre la entrega, salida y aplicación de materiales como arena grava, cemento o asfalto. 

	Contralor Interno informo mediante el oficio OPDM/CI/454/2020 “que en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de julio del año en curso no se ha recibido denuncia alguna respecto a los hechos en comento, situación por la que en esta Contraloría Interna no se tiene abierto algún procedimiento de investigación respecto a la discrepancia entre la entrega, salida y aplicación de materiales, mucho menos de entrega de material a particulares”. Énfasis añadido
	SI

	8.-La contraloría interna investiga, tiene conocimiento de la entrega de material como cemento, arena, grava o asfalto propiedad del organismo a particulares 

	Contralor Interno informo mediante el oficio OPDM/CI/454/2020 “que en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de julio del año en curso no se ha recibido denuncia alguna respecto a los hechos en comento, situación por la que en esta Contraloría Interna no se tiene abierto algún procedimiento de investigación respecto a la discrepancia entre la entrega, salida y aplicación de materiales, mucho menos de entrega de material a particulares”. Énfasis añadido
	SI

	9.-Cuantas denuncias por robo o pérdida de materiales como arena grava asfalto o entrega a particulares ha tenido la contraloría interna del 01 de enero al 31 de julio de 2020.

	Contralor Interno informo mediante el oficio OPDM/CI/454/2020 “que en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de julio del año en curso no se ha recibido denuncia alguna respecto a los hechos en comento, situación por la que en esta Contraloría Interna no se tiene abierto algún procedimiento de investigación respecto a la discrepancia entre la entrega, salida y aplicación de materiales, mucho menos de entrega de material a particulares”. Énfasis añadido
	SI




Bajo dicho contexto, si bien el Sujeto Obligado generó diversos documentos ad hoc para atender los requerimientos de información, no menos cierto lo es, que la respuesta proporcionada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, no menoscaba el derecho elemental materia de la presente resolución, al tratarse de un documento público emitido por un Servidor Público en el ejercicio de funciones.

En función de lo anterior, conviene invocar el contenido del artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a nuestra Ley en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se establece que son documentos públicos, aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Robustece lo anterior, la tesis del rubro y texto siguiente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
“DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor probatorio  y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él.
DOCUMENTOS PUBLICOS. Los documentos públicos hacen prueba plena, y es documento público auténtico, conforme a la ley procesal civil, todo instrumento autorizado y firmado por funcionario público, que tenga derecho a certificar y que lleve el sello o timbre a la oficina respectiva, y si carece de estos requisitos no puede considerarse como auténtico.”

Ante los argumentos de derecho señalados, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta, al contener sello y firma del Servidor Público competente, pues no existe precepto legal alguno que permita pronunciamiento al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Consecuentemente, se tiene que el Sujeto Obligado atendió los requerimientos de información, toda vez que de los documentos remitidos en respuesta e informe justificado se advierte toca cada punto peticionado por el particular referente al uso de diversos materiales, estadístico de reparación de baches y coladeras etc. 
En resultado de lo anterior, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado, mediante la presentación de su Informe Justificado, colma la pretensión del Recurrente al realizar manifestación sobre la información requerida por el mismo, toda vez que atiende los requerimientos peticionados en la solicitud en materia, por ende, debe entenderse que queda sin materia el presunto recurso al haber sido colmadas las solicitudes en su totalidad entregando lo requerido por el impetrante, pues no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar su sobreseimiento. 

Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido pronunciamiento en cuanto a la falta de información vertida en los motivos de inconformidad, El Sujeto Obligado, a través de su Informe Justificado, da respuesta a la solicitud de información, éste Instituto concluye que, con la información proporcionada se colma el derecho de acceso a la información del hoy Recurrente y, por lo tanto queda sin materia la inconformidad planteada, actualizando la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(...)

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.” 
(Énfasis añadido)

En virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado da contestación a los cuestionamientos del particular, como se desarrolla en los siguientes párrafos. Y se dice que este órgano Garante considera que se colma lo requerido, toda vez que éste pretendió conocer el estadístico de baches reparados, así como los contratos para la compra de los materiales utilizados para la reparación de los mismos, al haber existido pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado en el Informe Justificado correspondiente, en donde se advierte la información peticionada de manera específica, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerando que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.
Aunado a lo anterior respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, dando respuesta a la información solicitada, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.
Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante su informe justificado, actualizándose la fracción V, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 
a) Derivado de una solicitud de información y ante la entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado, al momento de realizar el análisis minucioso del asunto, el sujeto obligado da contestación a la solicitud y entregar la información de manera detallada por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en proporcionar  información sobre cada punto peticionado por el impetrante de aduerdo a los documentos ad-hoc realizados por el Sujeto Obligado por lo que el agravio fue subsanado en Informe Justificado, informándole el estadístico del uso y destino de los recursos utilizados para las diversas reparaciones peticionadas en las solicitudes en comento.

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, admitió a trámite los recursos de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por El Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información de El Recurrente, ello al modificar la respuesta, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve.

3. los recursos 03790/INFOEM/IP/RR/2020 y 03791/INFOEM/IP/RR/2020, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.
En  mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió del informe justificado, la información requerida por el ahora RECURRENTE fue colmada en su totalidad.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 196, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
 Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 03790/INFOEM/IP/RR/2020 y 03791/INFOEM/IP/RR/2020 por que al modificar las respuestas, los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
 (rica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica))






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03790/INFOEM/IP/RR/2020 y a. 
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